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G A C E T A  DE  MADRI D.
LUNES 18 DE MARZO DE i8as.
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N O T I C I A S  DE  E S P A Ñ A .
M adrid Domingo ly  de Marzo.

V a n  aclarándose cada día mas ios iiltimos acontecimientos de Sici­
lia. Adem as de lo que en i t  gaceta del 1 5  publicamos de haber sido 
pasados por las armas 9 individuos com o promotores de la trama des­
cubierta , y  cuyos nombres c itam os, se sabff ahora que para contener 
nuevas convulsiones políticas han pasado de Ñapóles á Palerm o iS) 
austríacos, y  aun se aguardaban otros 4 © , ademas de 18 0 0  que debían 
trasladarse desde M esina á dicha cap ita l; de m odo que en toda la isla ' 
habrá como unos 15©  hombres de tropa extrkngera. Con estas m edi­
das , y con el desarmamento general de ios habitantes, toda la isla se 
ha cubierto de horror y  de luto.

CORTES.
PRESIOKNCIA D Sl SBÍÍOtl RUEGO. f

Sesión dcl dia ly  de Marzo.
Se leyó  y aprobó el acta de la anterior. .
E l Sr. R ic o  propuso que en el dictamen de la com isión Eclesiásti­

ca aprobado a y e r , y  relativo al oBcio que el Sr. secretario de G rac ia  y  
Justicia había dirigido en 26 de Diciembre último-|JÉ||a D iputación 
porinanente , con m otivo de las consultas de varifiír gefes políticos 
acerca de la supresión de aquellos convwito» jen q u ^ e  hubiese dism i­
nuido ya el número de religiosos que prescribe i  a l e ^ le  25 de Octubre, 
ss suprimiese la expresión por distninucion notable de sus individuos , y  

se dijese simplemente que el G obierno llevase á efecto la  expre­
sada ley. Después de una ligera discusión se m añdó que asta adición 
pasase á la com isión. '

Se procedió á la discusión del dictanien de la comisión de G u erra  
sobre ia planta de la secretaría del Despacho dcl mism'> ramo , cuyos 
<Hiati;o pr meros artículos fueron propuestos por !a  comisiwa d« las an­
teriores Cortes , y el 5. ' añadido ¡K»r la actual.

A rt. ’j Que las Cortes no deben aprobar la  planta que se pro­
pone para la secretaría del Despacho de la G u e rra , y sí mandar que pa­
gando la  N ación 20 oficiales para el despacho de todos los asuntos que 
correspond; n á las atribuciones de dicho m inisterio, haga el secretario 
de este ramo la distribución que considere mas conveniente para el 
Olas fácil y  seguro despacho de todos los asuntos; uniformando sus ba­
ses á las demas plantas de las otras secretarías del Despacho.

A rt. 2. M Que el secretario del Despacho de ia G u erra  presente 
en la memoria que lea en la legislatura próxim a, la  planta del estado 
niayor con sus atribuciones; porque siendo este un punto que tiefie rozo 
Con las demas dependencias de ia guerra, conviene mucho el examen 
y detenimiento para el acierto de las providencias que se determinen.

A rt. 3. ’̂ »> Que de conformidad con la comisión de las Cortes o r­
dinarias del año 1 8 1 4 ,  se resuelva que és de la atribución dcl R e y ,  y  
no del cuerpo leg islativo, el que se una ó  se separe de la secretaría del 
l^espacho de la G uerra el estado m ayor del egército.

Art 4.̂  ̂ Que declaren las Cortes que los individuos de la adm i­
nistración de la Hacienda m ilitar deben ser independiente» del m i­
nisterio de la G u e rra , para que puedan desempeñar libremente la par- 

fiscal de ios gastos de guerra que les está encomendada.
A rt. 5 .°  Se observa infringida la facultad g.* de las Cortes por la 

creación de un subsecretario y  cuatro gefes de sección por el grava­
men que resulta contra el erario , aunque coa pretexto de interinidad; 
y opina que en cuanto á este extremo debe pasar este expediente á la  
Comisión de casos de responsabilidad para que manifieste su parecer.”

E l Sr. secretario de la G uerra expuso que el G obierno consideraba 
actual planta de la secretaría de su cargo como mas costosa y  sujeta 

Potros inconvenientes, y por lo  tanto no merecía su aprobación; por 
lo que estaba trabajando otra que presentaría á la mayor brevedad, 
podiendo por lo misino suspenderse la discusión de este dictamen.

E l Sr. A dan  se opuso á que se suspendiese esta discusión, en la que 
elSr. secretario del Despacho podia hacer las observaciones que tuviese 
por oportunas, porque cualquiera que fuese su resultado, en nada per- 
ludicaria á la deliberación de las Cortes sobre la nueva planta que se 
Pmsentase, antes bien podría ser ú t i l ; y  en su comprobación hizo a l­
conas reflexiones sobre el art. 5.'^ del dictam en, y  en apoyo de lo  que 

él se proponía.
E l Sr. R ic o  dijo que supuesto que el Sr. secretario de la G uerra ha- 
manifestado que estaba formando la nueva planta, y que la presen- 

á la m ayor brevedad, no debía haber inconveniente en que se sus­
pendiese esta discusión.

E l Sr. Infante manifestó que la actual planta de la secretaría de 
m G u  erra era monstruosa en todos sentidos , ya por el número de ofi- 
^líles que la com ponían, y  ya por el sueldo que disfrutaban. Si los ge-

fes de sección (a ñ a d ió )  fueran los cinco inspectores generales, la crea­
ción de estas plazas hubiera sido un pensamiento patriótico ; pero no 
habiéndose verificado esto, estas plazas son inútiles, pues su ^u n cion es 
pueden desempeñarse por los demas oficiales. Hubiera sido muy lauda­
ble haber hecho á la secretaria de G u erra  un foco de conocimientos 
citntíficos del arte m ilitar; pero por ia planta que se le d ió  quedó re­
ducida á una oficina, en donde solo se egercitase la ciencia de formar y  
extract.ir expedientes, que era la ciencia de nuestras antiguas oficinas. L a  
creación de estos gefes de sección ha sido también muy gravosa al era­
rio público, pues se les añadió á cada uno un sobresueldo de 24^  reales, 
siendo asi que llamándose á ocupar aquellas plazas á coroneles, se les 
disminuía el trabajo y. la responsabilidad. Después de manifestar con 
otras reflexiones que la referida planta era m onstruosa, concluyó d i­
ciendo que era absulutamente necesario dar una buena á la  secretaría de 
G u e rra , en cuya formación no dudaba tendría presente el G obierno la  
penuria de la N ació n , y la necesidad de que trabajasen con actividad 
los empleados que esta pagaba , y sobre lo cual las Cortes tendrían pre­
sente los auxilios que recibía la secretaría de la G uerra da la junta au­
x iliar de este m inisterio, del gefe dci estado mayor y  su oficina, da 
las inspecciones y de la junta facultativa.

hl Sr. Benito dijo que no debía fijarse el número de oficiales, pues 
acaso seria excesivo el de 2 0 ,  no habiendo habido tantos cuando esta 
Secretaría tenia mas negocios á su cargo; y  añadió que la junta auxiliar 
del ministerio de G uerra era muy costosa y  poco cotiforme á la Cons­
titución, que establecía el consejo de Estado como único consejo del 
R e y .

E l Sr. Is tu r iz , como de la com isión , propuso que después de las pa­
labras 20 oficiale» se añadiere d lo mas.

E l Sr. Canga apoyó que se fijase este máximum de 20 oficiales, y  
en cuanto á I.1 jum a auxiliar de guerra m anifestó que mandándose ia  
supresión de las juntas no necesarias, esta vendria*abajo.

Discutido el punto suficientemente, se aprobó el primer artículo con 
la  adición propuesta por la com isión. La misma retiró los artículos
2 .°  y  4. , y  quedaron aprobados el y  5 .°

fil or. presidente nombró para la comisión de M arina á ios Señores 
Bauzá y R o srt.

Se aprobó el dictamen de la com isión de H acienda, relativo á la  
consulta hecha por el intendente de la H avana sobre si debería abonar­
se á D . A n d rés V a ld é s , oficial m ayor de ia contaduría de cuentas de 
aquella ciudad , la cantidad tle 3© pesos, por haber descubierto un frau­
de en la misma contaduría: la com isión opinaba debía entregarse á  
V ald es la citada cantidad para estim ular el zelo de todos los empicados 
públicos.

A  la com isión de Libertad de imprenta se mandó pasar una expo­
sición del gefe político de la H a v a n a , acompañando dos egemplares 
del impreso intitulado Independencia en la isla de Cuba, y  manifes­
tando que este papel y  otros de su especie eran solo efecto de habladu­
rías de gente ociosa.

 ̂ A  la com isión de examen de Casos de responsabilidad, una exposi­
ción de varios individuos dcl primer regimiento de ,Ia m ilicia nacio­
nal voluntaria de la ciudad de Barcelon a, exponiendo los sucesos que 
hablan turbado la tranquilidad pública en el día 24 de Febrero últim o 
en aquella cap ita l, con m otivo de la renuncia del teniente coronel d e l 
mismo D . Ju an  A ntonio  L lin a s ; y  pidiendo que las Corles declarasen 
el método que debía seguirse en las renuncias de los empleo» de la m i­
licia  nacional lo c a l, y que asimismo se exigiese la responsabilidad a l 
gefe político D . Juan  Munarriz y al gobernador de aquella piaza D o n  
Joaquín R u iz  J e  Porras; al primero por las providencias que había da­
d o , y al segundo por haber mandado á la tropa que hiciese fuego; y  á 
quien correspondiese por haberse violentado las puertas de las casas de 
algunos ciudadanos pacíficos.

:>e dió cuenta de vanos expedientes, remitidos por el Sr. ministre» 
de la Gobernación de U ltram ar, los cuales se mandaron pasar á las co ­
misiones respectivas.

A  la com isión de Guerra se mandó pasar el expediente prom ovi­
do en 1a secretaría del mismo ramo por D oña M ana Jo sefa  T raver, v iu ­
da de D . Jo se f C abrera, comandante que fue del batallón de León , uno 
de ios com plicados en la causa del general P orlier; y  una consulta d el 
secretario del mismo D espacho, relativa á lo ocurrido en Cartagena en­
tre el 5.® batallón de M arina y  la m ilicia nacional local de aquella ciu­
dad en el orden de la formación.

A  la de Hacienda se mandaron pasar, el expediente prom ovido 
por algunos gefes de la oficina de la Hacienda pública de V alen cia  so - 
bfé que el administrador de la misma desocupase la habitación en que 
v iv ia : una exposición del Sr Infante D . Cárlos L u is , Pfíncijpe heredero 
de Lúea, sobre el pago de alim entos: una consulta del Sr. nuoisuo do
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Hacienda sobre el pago de 6o quintales de pólvora que se deben á 
una casa de comercio inglesa: una representación del ayuntam iento de 
T oledo  sobre el pago del medio diezmo correspondiente á una de las 
encomiendas del Sr. Infante D . G arlos; y un expediente prom ovido en 
el ministerio de G rac ia  y Justicia  acerca de una solicitud de D . C le­
mente G o n z á le z , vecino (je Calahorra.

A  la de M arina un oficio del Sr. secretario de este ram o, en el que 
hacia presente que de los ^  m illones de reales que se habian señalado 
á aquel ministerio para la construcción de los buques acordados por las 
C o r te s , solo se habian recibido cuatro m illones por la penuria en que 
se hallaba la tesorería general.

A  la de Crédito público una exposición de D . Eduardo A ragón  y  
D . N . M artínez para que se les perdonase cierta cantidad que debian á 
dicho estableQÍmiento.

A  la de Legislación una consulta de la audiencia territorial de N a­
varra acerca del m odo de proceder en ciertas causas de contrabando; y  
otra del tr/J^nal supremo de Justicia  acerca de la  inteligencia de los 
decretos de 7  de A b r i l  y  9 Octubre de 1 8 1 2 .

A  la de Negocios eclesiásticos una exposición de ocho hermanos 
del santuario de Sancho A b a rca , en la v illa  d e T a u ste , en A ra g ó n , en 
que solicitaban se declarase si estaban comprendidos en la ley de 25 de 
O ctubre de 1 8 2 0 :  una consulta del Sr. secretario de G racia y Ju stic ia , 
relativa á si el P . P a lo m o , general que fue de la orden de la M erced, 
podia egercer las funciones de tal en los países extrangeros donde hu­
biese conventos de su orden, con la  aprobación de la potestad supre­
ma de aquellos p aises: un breve expedido por S. S . , dispensando el 
coro á los directores de lugares pios y  de m isericordia, y  juntamente 
la  consulta del consejo de Estado sobre lo  m ism o; y una solicitud de 
D . Ju an  K am on  A r iz a b a l, canónigo de O suna, sobre el pase .á  otra 
iglesia.

Se leyó  la exposición que el comandante del segundo «batallón de 
A sturias presentó ayer en la barra del Congreso, en la cual decía sustan­
cialm ente lo que sigue:

» Señ o r: É l segundo batallón de Astúrias no puede menos de hacer 
presente al Congreso que al m ism o tiempo que por él se dió el primer 
grito de libertad en las Cabezas de S. J u a n , lo hicieron igualmente los 
individuos del segundo batallón de Sevilla  en el punto de los A r c o s ; y  
que reunidos inmediatamente después hicieron ios m ovim ientos que 
creyeron oportunos: por lo tanto el segundo batallón de A stu rias  desea 
que de entrambos se forme un regim iento de infantería de línea con el 
títu lo de la Constitución, consagrado á guardarla eternam ente; desean­
do asimismo tener para siempre por su coronel á su antiguo comandan- 
dante el general D . R a fae l del R iego^  y por su teniente coronel á 
D . Francisco O so rio , á quien el segundo batallón de A sturias juzga 
digno de mandar el regim iento que se cíeare.”  Se mandó pasar á la co­
m isión de G uerra.

La  comisión de Pod eres, habiendo examinado los del Sr. D . A n to ­
nio Ferrer , diputado electo por las islas B aleares, los halló arreglados, 
y  que debian aprobarse. Y  asi se acordó.

La  de Diputaciones provinciales informando sobre un expediente 
prom ovido en 18 2 0  por la v illa  de Alcobendas para que se la señalase 
térm ino jurisdiccional por carecer de él absolutamente , era dé parecer 
que habiendo conform idad de parte de los pueblos lim ítro fes, Si debía 
acceder á dicha so lic itu d , y que se remitiese a! G obierno para que for­
malizase la división jurisdiccional del nuevo térm ino de A lcobendas. 
Se aprobó.

L a  misma sobre una exposición de la diputación provincial de A la v a  
acerca del modo con que debia conducirse tfii la demarcación de térm i­
nos con otros pueblos de Navarra que pedian se ensanchasen los suyos, 
opinaba que este expediente se pasase al G obierno para que informase.
Y  asi se mandó.

L a  misma sobre otra exposición de la diputación provincial de 
V alen cia  , relativa al repartimiento de 6 9  rs. para reparar los edificios 
p ú b lico s, era de parecer que ao habiendo documentos que acreditasen 
la instancia , ni se supiese cuáles eran las obras, ni cuánto el costo de 
cada u n a , se pasase al G obierno este expediente para que lo  instruyese.
Y  asi se acordó.

La m ism a, sobre otra solicitud del ayuntam iento de A lc i r a , pro­
vincia de V alen cia  , para que se le permitiese tomar 50 ^  rs. pertene­
cientes al monte pió de labradores para el armamento de la m ilic ia  
lo c a l, era de dictamen que si los pueblos se convenían en ello se po­
dría acceder á dicha solicitud, y  que para que tuviese efecto se pasase 
al G ob iern o  con urgencia. A probado.

L a  misma sobre una consulta de la diputación provincial de C ó r­
doba para que mediante hallarse enfermo D . Pedro A lca lá  Zam ora, 
individuo de la m ism a, se declarase si se estaba en el caso de llam ar a l 
suplente: opinaba que si la dolencia del propietario era habitual, y  le  
invpedia egercer su en cargo , debería llamarse al suplente. A probado.

L a  m ism a, en el expediente prom ovido por la diputación provincial 
de A la v a  sobre el abuso que se experimentaba de enviar com isionados 
á los pueblos do'tados de los fondos p ú b lico s, informaba que ss debia 
pasar al G obierno para qué lo irlstruyese. Aprobado.

L a  misma ert el expediente prom ovido por el ayuntamiento de O vie- ’ 
d o ; sobre que se le concediese el arbitrio provisional de 2 por 10 0  so-,' 
bre los alquileres de casas para gastos de alumbrado , era de parecer se 
concediese’ este a rb itr io ,  comprendiéndolo en la cuota anual de pro­
pios. A probatío; i

L a  mis?TTá''éh la instancia del ayuntam iento y  vecinos de V il la r  de 
Cantos sobro aprobación de la venta hecha de varios terrenos de pro­
pios para ocurrir á la miseria que los habia a flig id o , iníormaba fav'o-

rablem ente, diciendo ademas que dichos productos no debían IncluItiLg igg Cc 
en la cuenta de propios. A probado. ^ (j.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento de Cartagena soT jjj, 
bre el conato que se mostraba en la ciudad de O rihucla á contrariar gĵ  
sistema con stitucional, y  el peligro que podia haber de que los pastrefarías 
blos inmediatos llegasen á hostilizarla con este m otivo. Se mandó pa■ ^^g¡pjo 
sar á la> comisión que entiende en el examen del estado de la  Nación, t  ̂ pgg 

L a  comisión de H acienda, informando sobre una exposición de laLj 
junta del Crédito público , en -que manifestaba la necesidad de que se 
ampliase hasta el dia de Jü tiio  de 18 2 2  el término señalado por el 
art. 8 .“ del decreto de 9 de N oviem bre para la presentación de créditos 
contra el E stad o , era de parecer-que se cumpliese lo acordado por las 
C o rtes, y  que archivándose este expediente se pasase el aviso oportu 
no al establecimiento del Crédito público.

E l Sr. Buruaga dijo que habia rñuchos pueblos que á consecuencia de 
la suspensión de liquidaciones acordada en 1 8 2 1  no habian podido ob- 
tener todavía la de sus respectivos créditos.
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E l Sr, A lonso apoyó es,to m ism o; y dijo conocía á algunos que des* q  
de el año 1 2 no habían podido lograr todavía se les despachase , por l°íil corta 
cual debía declararse por la c9inision que toda liquidación pendiente o 
documento entregado para este fin no entrase en la regla general. f Y o  n

E l Sr. Canga contestó que los documentos,pr¿sentados á liquidacionL[^Q. 
no estaban en el caso de que se trataba, y que era menester hacer enten*L ^ 
der á los pueblos que las Cortes no pensaban 'en dar prórogas, y sí enL 
hacer que se llevase á efecto lo  resuelto anteriormente sobre el particii-^j * 
lar'; y  qué en cuanto á suministros habia un expediente que estaba potL 
reso lver, en el cual por una parte debia tenerse presente el derecho de 
los pueblos á ser reintegrados de los que hubiesen hecho realm ente, y 
por otra la m ultitud de recibos falsos que solian introducirse como legí­
timos ; asunto en que debia procederse con mucha detención.

Se aprobó el dictamen de la com isión.
L a  m ism a^om isión , informando sobre las dudas propuestas por el 

tesorero general, acerca del modo y tiempo en que debian reintregarse 
los depósitos' judiciales y  extrajudiciales que hubiesen entrado en las 
arcas de la  Nación , y  de que trataba el decreto de 1 9  de M ayo ante­
rior , se conformaba con el dictamen de la contaduría mayor de distri­
bución en los diversos casos que este comprendía. Aprobado.

La  comisión especial nombrada ay e r , y compuesta de los Sres. V a l - ^  
dés (  D . C ayetano), duque del Parque , Beltran , B arto lo m é, Canga y pj g 
A la v a  para proponer a las Cortes el modo con que se habia de hacer, ó 
destino que debia darse al'sable que habia entregado en la barra del sa- 
Ion el comandante del segundo batallón de A stúrias, y  de que usaba elidi’rjn c 
general D . R afael del R iego  cuando en las Cabezas de S. Ju an  dió alC 
frem e desdicho batallón el primer grito de libertad , después de j,g
mas detenida deliberación opinaba que el mejor y  mas propio destino 
que podía dársele en beneficio de la patria era devolverlo al mismo ge­
neral R ie g o  .para que le usase, y  con él defepdicse la Constitución de la 
monarquía española y  al R e y  constitucional de e l la ,  reservándose la 
N ación la propiedad del ?able, para que á la muerte del expresado se­
ñor general se colocase con la distinción que merecía en la armería na­
cional , al lado de otras armas ilustres que habian defendido los dere- 
chos de lá  España. A probado.

Un Sr. diputado dijo que la misma comisión debia ser quien devol­
viese el sable.al general R iego  á nombre de las Cortes. A s i se aprobó.

E l vSr. V ald és observó tam bién , que mediante á ser de acero la va i­
na del sable de que se habia hecho m ención , seria oportuno que sí 
grabase en ella el dia y  m otivo del precedente acuerdo de las Cortes. Y  
otro Sr. diputado dijo que debia también ponerse en el sable una ins­
cripción que dijese sér propiedad de la patria.

Las Cortes acordaron que la misma comisión quedase encargada di 
hacer que se pusiesen dichas inscripciones.

La comisión primera de Legislación , informando sobre la  preposi­
ción firmada de varios Sres. d iputados, pidiendo que las Cortes acorda­
sen que á hingun diputado se le permitiese durante el tiempo de su di­
putación concurrir personalmente por ningún título á las secretarias 
del Despacho , dijo que se conformaba en todo con la proposición , por 
encontrarla muy oportuna y digna de aprobarse; pero que sin embargo 
se abstenia de proponer su aprobación como dictam en, atendiendo á 
que dicha proposición se hallaba firmada por la m ayor parte de los in­
dividuos que componían la misma com isión.

E l Sr. Istu riz : L a  com isión devuelve la proposición en el mismo 
estado que antes tenia: asi que no ha llenado el objeto del Congreso, 
y  creo que este debe pasar desde luego á votarla.

E l Sr. Castejon: La comisión ha creído que no puede decir mas de lo 
que dice , porque la proposición se halla también firmada por la ma­
yor parte de los individuos que la com ponen; y parecia necesario que 
si las Cortés quisiesen tener un dictamen en este asunto , se sirviesen 
oir á una comisión especial, compuesta de individuos cuya mayoría 
nó hubiese firmado la proposición de que se trata.

E l Sr. A rg ü e lle s ; Esta proposición que hace tanto honor al Con­
greso se me presenta á mí bajo el mismo aspecto que alguna otra que 
hace poco se presentó á la deliberación dcl mismo. E lla  tiene por ob­
jeto alejar xle los diputados hasta la menor sombra que pudiera ofre­
cer cualquier m otivo de sospecha, de parcialidad ó  corrupción. Bajo 
este aspecto individual la proposición parece oportunísim a; pero como 
yo no puedo menos de considerarla bajo otro aspecto, me es forzoso 
entrar en algunas reflexiones.

En  primer lugar creo que la proposición es absolutamente inútil 
en cuanto a su ob|cto. be dice que no puedan ir los diputados á la sé'

nto p 
lliocan 
ficion s 
clon; j 
íerse u 
:ada cu 

co 
tivo ps 

Tarr 
<'star ei 
les par 
y ni au 
cretaríi 
puedo 
opinio 
presen 
la fuej

i .E l
leutia í 
dadera 
es ,se(
dictan

cretaría del Despacho, sobre cuyo particular estoy en la inteligencia

Ayuntamiento de Madrid



n inclui^g iaj Cortes extraordinarias proveyeron oportunamente. E s índuda- 
K que desde entonces los Sres. diputados que tenian que-tratar asun- 

tagena interes de sus provincias ó de la N ación en el G obierno han
ntrariar e jjj práctica de pedir permiso á las C ortes, para acercarse á las ,

los piieLgfjfj'gj ¿g[ Despacho con este ob jeto ; prueba clara de que desde un 
landó pa-|m.¡pjo gg procedió con el tino y  circunspección necesaria en una co -  
Nacion. pgj|^ delicadeza ; pero cuando se trata de tomar una m e- 
ion de Ia|j como la que se propone no puedo convenir en ‘e llo  j porque es 
de que « L g r coartar la libertad de que deben gozar los diputados, y deprimir 
do por elt cierro modo la confianza que la Nación ha puesto en' e llos, sin que^ 
e créditosL jg  rodo esto se pueda conseguir el objeto por-el medio que quie-

°  ' “ templearse.
> oportu-í Yo podré evitar las exteriodidades, absteniéndome de entrar en las 

Icretaríás del Despacho al m ism o liéinpb que tenga las télacioncs 
uencia deP  ̂ ^ 2un si se quiere el trató niaS frecuente con los' m inis-
idido y empleados del G obierno. Podré pbúermé en contatíto íntimo con 

, r  y aparentar que huyo de palacio , haciendo*'^esta especie de juego. 
qucdes*L|g Cualquiera conoce cuán fácil es hácer todo esto , asi como es di- 

'*  :il cortar las comunicaciones y relaciones personales qiie los dipu--
dientc ó Jos puedan tener con los agentes de la administración pública;
* . . Y o  me abstendré seguramente de concur|ír*ár las'secfétárias déi D es-
uidacion diputado de la N ación quiero quedar en áb'sbJuta i i - '
:r enten- ^ ¿ descubierta á las -boras mas p blícas si a l-

^ justo m otivo me obligase á ello ; y si-la ^roV-inciá que-me ha dado
poderes me hubiese.impuesto la precisión de.obrar de otra manera, 

tenido suficiente libertad para decirla que no era digno del 
Dnor que me dispensaba; pero que no podia sujetarme á semejantes

/  litricciones. . , .
10  legi- habido abusos’; pero estos no han sido de nosotros, y debe­

os ser muy c irc u n s p e c to s -en^seiialar la  época en que h a y a n  podido co— 
leterse. Y o  no vengo a ca lifica r  aqui la conducta de nuestros antece-,
)res: los Sres. diputados que tengan la virtud , que yo no-puedo m e- 

tregarse • ' ' - ' -- -- .;_ i

' en 
o ante

os de reconocer en todos, no querrán ir á las secretaiías diil’i Jespacho ' 
no necesitarán una resolución de las Cortes,para ello. Creo pues'que 

 ̂ itamos en la obligación de confiar en la probidad , dig’ñidad y ‘decoro
elos diputados de la Nación , y abstenernos de hacer ninguna , es'piécie 

je calificación de la conducta de las p erso n é  que yo  miraré srenijpré con"
IVA AA  ̂̂   ̂̂  ^
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- V a l - ., Biucho respeto.
? El Sr. R o m ero : E l  Sr. A rgiielles ha dicho qüe esta ley  se pudiera

Í Y '  í^icilmente; mas yo creo que siempre produciría al^un é f x -
k to, porque contendría y  evitaría m uchos'casos'que sin ellji tal vez pu-

f  , [dieran ocurrir. Observo en segundo' itigár qué' el objeto de la proposi-
A I será siempre conservar el prestigio de 'la 'op in ión  que ha de dar en

“ Ido tiempo á los representantes de U N a« o n  esa fuerza moral que
36511110^10 puede , y que tan to ' int resa manteñe^r cuando las opiniones se

fcocan por efecto de las circunstancias. S. S. ha creído que la propo-
, lición se resiente de falta de delicadeza en los representantes de la N a-
^ Îcion; pero m as bien es.por un exceso de ella por lo que quieren impo-

. fcerse una sujecon tan voluntaria. Adem as de que líabiendo una ley,
" * 'b d a  cual se guardará muy bien de quebrantarla,, en vez de que en el

' laso contrario no iiabiendo una prohibición ninguno tendría un mo-
[tivo para dejar de concurrir.

También ha indicado el Sr. ArgüeUes qué los Sres, diputados deben 
«t-ar en libertad de acudir al G obierno para promover los asuntos que 
les parezcan de utilidad pública; mas la proposición no prohíbe esto, 
y ni aun los diputados tienen tampoco nécesidad'de presentarse en las se­
cretarías del Despacho para prom ovef semejantes solicitudes. Y o  no 
puedo menos de recordar'a l Congreso 'cuanto importa conservar la 
Opinión de desinterés, integridad é imparcialidad que anima á los re­
presentantes de la N ación , porque esto aumentará proporcionalmente 
1* fuerza m o ra l, que^’'ale tanto como la fuerza'fisica.

E l Sr. Salva: He pedido la palabra en contra, creyendo que se dis­
cutía el dictamen de la comisión. Esta lia presentado una cosa que ver- 
«iaderamente no es dictam en, y  el fundamento que ha tenido para ello 
es, según lo que han dicho algunos Sres. ,'cTque no se atrevían á dar su 
«lictamen, porque la< proposición estaba firfñada por la m ayoría de los 
Sres. diputados; pero no creerque este sea un m otivo suficiente, porque 
*l¿bemos tener presente lo que ha sucedido y a ; a saber: que algunos 
Sres. diputados que en otra ocasión firmaron una proposición semejan- 

cuando llegó el caso da votarla lo hicieron en sentido contrario, 
consiguiente creo que la comisión d e b n a  haber presentado su d ic- 

í̂rnen acerca de la proposición de que se trata. • ,  ,
El Sr. Gastejon manifestó que la comisión se había abstenido de dar 
dictamen , no tanto porque la proposición estaba firmada por la m a -

yoría de los Sres.. diputados, cu mto porque nnsmos individuos de

comisión habían suscrito a ella. _ ^
El Sr. R u iz  de la V ega expuso que la comisión había dado tacita- 

’^cnte su dictamen en él liecho de estar firmada la proposición por to- 
<*05 los individuos que Id com ponían, y que en este caso se debía en- 

®̂nder que la comisión opinaba que se debía aprobar la proposición.
El Sr B u ru aga: El poder legislativo , electo por el pueblo, n ln - 

8üncontacto debe tener con el G o b ie rn o , que es otro p oder, y al que 
Congreso debe tener iás riendas tirantes para que no se desbo- 

N o se trata de inculpar de ninguna manera los hechos de los an- 
^'riores diputados; y si queremos ser dignos del honor nacional , de- 
■ í̂remos ser justos y benéficos, y conceder este mismo honor a nues- 
''os antecesores. Si los diputados que han concluido su encargo tuvie­
ron algún contacto con el G o b ie rn o , ninguna ley traspasaban; pijro 
r^osotros, para que nuestros pueblos no nos digan que nos heiims con- 
''lirtido en unos meros agentes, debemos aprobar U  proposistón quá 

*'^^ualxaente s« discute.
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■ Debem os respetar aquélla barrera /  que debe ser intransitable res­

pecto del poder' egecutivO, y  del ju d ic ia l; y  aun los xiiputados de­
ben esiar privados de ténét' pn con tacto 'in tér^ d iario -cttn  el G o b ier­
n o ; de este modo no' haremos el oficio dej agentes, m ay "agena del..ca­
rácter de representantes de la N ación. cYí-por'OtM.'part®^^qíi¿biegocíos 
pueden;tener los pueblos 'edn el G o b ie rn o ',, q«e nó^puedaifdespacfiarse 
como, convenga? C uandolel Gobierno'm p' cfcWbspbnda láíiesto, adebe-¿’ 
ráái .'ios pueblos acudir á 'la s  C ortes, y:’:eseíS''.ien¿r4n:entónoes e l'lá tig o  
levantado contra aquel'lG«ique .no cunvpl>invcon'-la'Idjl. Qiteremos libejr-- 
tad ; la hemos jurado'.,-y debemos ser lostptüílidros que auVnpliendoitJon' 
nuestro deber,, mostreniPS á; los-ptrebJos.iá'sttf\da que deben segon , para 
no retrogradar ni aun con el pensainiínra.<fAsi;que, mi-Cgánionves qu¿» 
debe aprobársela proposición, d' ■ r.>v-»r "• ‘ ;;i;íni .id

■ ETSr; Buey manifestó que los drpiitarios; qban -á constituirse l|om-'» 
bres inútiles respécto de las. preterrsiones querpcfdieran. tener sus*f«oWn- 
cias, con ■ e l 'G o b ie rn o ; Adem as (con tinu ó) te . proposicioií á'.¡dar 
margen .á que hayaíblaismes y espionages,q>orque'cada',uno-<iPbáervat4 'SÍ 
algúnídiputado-se'detiene fee(ca de palació,- ó habla-con algúnletúpleado 
de la-^écrétaría &«.• j-y -se  da lugar á 'que •«« verifiqrt.e'lo que sucedía 
entre los;-'senadores de* Venecia-j que 'se;.;esp!*h*n unos á’ otros. E l v e r-  
dadero.'hetdismo' nc? e'oftsiistie. én 'las •.extérióridbdesv porque tal ; vez sin 
ir á.-Iás-apretarías del Despacho se puedé tener* com uuic^cion 'con .ei 
G o b ie rn o ,' - ‘ ‘ ¡: . 7'.<f'I ;

F o t otra parte es menester qu'e guardemos..consecuenciav .7 iei que-s 
remos obrar del modo que se indica en’ la proposición ,''eái;prec’iso 
que evítenlos que los otros^poderes entreti;eli muestras posada».'')Aiiique^ 
no se debe aprobar dicha proposición p potque-qtor ella Sí Va» á 'ib ílr  la  
puerta,á los chism es, aheipionage y á'laí^oípicAci^.^ .

E l Sr. G a lia n o : Confieso que esta proposición no es-pará m í de*táti- 
M importancia como 4á q'iíe se votó el otfo dia. Y o  confesaré dé búéha 
fe al principal impugnador de esta, el Sr. A rgiielles , quenií ’insurtitíiefli*-*' 
te'pniía cortar do todo putvto en e l  Congreso’ la'entrada á ta-íoíru-pcion; 
confeááré que dado caso que-haya' hombres ■oit'V’idúdos de sí'm 4Ím 6í-'piraí-' 
dejarse;'corroinp.T. con las ineícedos-dél^dder egecutivd, e s to í ¡<-áif á 
casa d'e.los'm inistrosiá recibir sus favoresVpero con todo éso hay-'un 
punto de suma impóftatiGÍa,- que no d-bembs -perder de v ista , y es- 
te es'laá circiinstaneias én-que se'encuentra^etualm ente la Nación. t

Eos acontecíirvif-ntos quJ-se han notUdcí*íitirñ4 m ehte, la obísérvacion 
de queiciortas personas; vot'ai¿íia unánintes' á fiivor del m inisterio , Cier­
tas provisiones que G obiófño ha hecho de los destinos de su atribu­
ción , todo esto ha introducido en la Nación una desconfianza ta l ,  que 
ya no se .cree que venim osaqui shio á pretender em pleos} no se m ira 
esto sino cómo un escalón para silblr á otro puesto, y  ocupar destinos 
lucrativos. Si el Congreso quiere adquirir una fuerza moral cual necesi­
ta', es preciso que lo haga por^meidio dé esta proposición , cuyo efecto 
es'in.i5 bien moral que verdadero. Convencidos todos los españoles de 
que los individuos de las legislaturas de los años 22 y  23 no pueden pres­
tar sus favores al m inisterio , y que no son adictos á sus opiniones por 
recibir sus favores, darán al Congreso la fuerza moral necesaria.

Es menester que se destruya el influjo fatal que ha producido la vis­
ta da los paredones de palacio llenos de personas que pettetiecian a l 
Congreso. Enhorabuena que fueran con otros fines; pero viéndolos en 
aquel’ s itio , han dado margen á creer que iban á solicitar mercedes. Y o  
convendré en que esto no es asi; pero la opinión entera de la Na^ioíi 
bien claramente se ha dem ostrado, y  á la opinión es á la que deb^moa 
respetar; porque si nó ¡ triste del Congreso' y  de la Nación toda , s( esta 
cree que los diputados pueden ser corrompidos por el G o b ie rn o ! D tra  
vez se levantarían Cádiz y S e v illa , y habría desgracias que serian díi m u ­
cha trascendencia.

A  mí me consta el pésimo efecto que ha producido en la op 'n lon 
pública la votación de la proposición del otro d ía ; y aunque sé que e l 
asunto de que se trata no tís tan interesante com o aqu el, me parece 
que las Cortes deben aprobar la proposición ; y  asi suplico á las m ism as, 
que poseídas del propio convencimiento que me an im a, y que nace en 
m í del deseo del bien de m i patria , voten á su favo r, atendiendo á la 
m ayor.siim a de bienes-que’en sí encierra, y á la mayor suma de males 
que puede producir. Uno de estos, según ha manifestado e l'S r. A rg iie ­
lles , es el de que loS Sres. diputados no pueden acercarse al G obierno 
á- tratar asuntos de sus resp^ectivas p rovin cias, añadiendo, 'q̂ ue S. S. no 
quiere renunciar á este derecho. Pero los.d iputados, á mi eíítéiider, no 
son los agentes de las'p rovin cias; pueden sin embargo de esto'pregun­
tar sobre ellas á los ministros , -y para esto se les llam a al Cóhgré- 
s6. A q u i es donde debe el diputado de la Nación conocer al rñiriistr'o; 
aqui donde debe pedir á favor de sus p ro vin c ias, y  en fin aqui es don­
de debe verse con él cara á c a ra , y  no en otra parte. E l segundo m al 
que dice el Sr. Ar-gii;lles envuelve la proposición, es el que se creerá 
quemirarftos coh odio á determinada clase de personas. Perdónem e S. S- 
que le diga que eka razpn carece de fundamento. Y o  respetaré á m u­
chas personas que s í  hallen sirviendo destinos; pero ínterin sea diputado 
de la Nación , procútáré, no por m i propia opinión, sino por lo que esta 
puede influir en la g en eral, procuraié , d ig o ; no tener roce coh ellas. 
P ór estás razones', V porque preveo que de una medida como' esta saca­
rán las C o n es unaum etno de fuerza grandísim a, y  que es hecfesaria para 
llevar á cabo las tremendas providencias de salud pública que es u e c é -  
sario em prender, creo que estamos en el caso de aprobar la proposición.

'• E 4 ^r. "Valdés manifestó quS se trataba de prohibir un acto mate­
ria l., el cual no se podía evitar viviendo Ios-diputados dentro del m is­
mo pueblo que los secretarios y los dem 'S empleados de las secretarías. 
N o  comprendo (c o n tin u ó ) qué razón puede haber para que nosotros 
scaihoé los-únicos á quienes se exciuya de poder ir á palacio. Jam as he 
pedido nada ni pediré cu lo  sucesivo: he llegado á ser secretario del
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Despacho , hableftdo v iv id o  muchos años eñ la corte sin . saber en donde 
e^iabaa las secretarias. A unque no se prohibiese este acto insignificante 
nunca ir ia , porque no soy á propósito para pretensiones, ni nunca lo he 
s id o .iY  ; cóm o $e hace para que los diputados no tengan trato con ios 
ofeiiaies de la secretaría ni con los ministros 5 Convengo en que es pre­
ciso hacer grandes reform as, y  llevar la cosa con r ig o r : yo  seré el pri- 
m eroiá sostener la  libtírwd:i porque, amo la m ia ; pero esto no se opone 
á. que yo pueda ic á Sa secretaría con m i cara descubierta; y estoy 
seguro que nadie citerá que vo y  á hacer una p icard ía, y el que piensa 
4 e este m odo hará una o fenM á un verdadero patriota. A s i que, jamas 
suscribiré i ley  ninguna que coarte m i libertad, que me prive de m is 
derechos,  r  qut me haga sospechoso.

E l Sr. ín fau te s : E l  m otivo de suscribir á esta proposición es un h e­
cho que en este mismo lugar me llenó de am argurí. Un secretario del 
D esp ach o , reconvenido por algunos Sres. d ipu tados/d ijo  'terminante­
m ente que habian sido sHi disposiciones adm inistrativas distraídas por 
m uchos Sres. diputados: desde aquel dia , Señor he tenido deseo de 
que las Cortes tomasen esta medida , para que no se viesen en la terri­
b le situación de que hubiate alguna vez otro secretario del Despacho, 
que quizá por Imprudencia é  quizá con razón dijese lo mismo. Por 
otra parte .el Sr. G alian o  ha dicho que venimos á ser representantes da 
la .N a c ió n , y no agentes de las provincias; sin embargo conozco que 
puede haber casos en que sea necesario que io s  diputados se acerquen á 
las secretarías'; pero pongamos cada uno la mano en nuestro corazón, y  
conocerem os que en xccompensa del bien que puede resultar de que con 
este m otivo  se acerquen ai G obierno los diputados puede producir mu­
chos males el no aprobarse la proposición.

Se declaró en seguida estUcsíinto suficientemente d iscutido, y  que 
la  votación fuese nom inal.

Habiéndose procedido á e lla ,re su ltó  aprobada la proposición por 7 7  
votos contra 4 8 . ‘ .

L o s  Sres. que la  aprobaron fueron In fan tes, O llv c r , S a lv a , P ra t, 
B u ru a g a , D om en ech ,  Pu tnarejo , Lu q u e, Sbm oza, L ló re n te , R o jo , 
M u r o , R u iz  de la  V e g a  , T ru jillo  ,  H errera, C an ga , R i c o , Orduña, 
B a ix e s , V llla n u e v a , P « e í  M e c a , Sánchez, V elasco  , R u b in a t , Ib ar- 
r a ,  Beltran de L i s ,  R e i i l o ,  ■ G ü s o t il , T e je iro , Busana , Bartolom é, 
Sedeño , B e n ito , V 'aldés ( D .  D io n is io ) , A lv are z  G utiérrez,
Is tu r iz , G ra sé s , Z u lu e t i ,  Abrea?, M u n arriz , N u ñ e z , Pacheco, M on ­
tesinos, S i lv a , G on zalaz 'A lo n scv , A l i x ,  G alian o  , Saavedra , G óm ez 
(  D . M a n u e l^ , M elendcz , J a im e s , San tafe ,  R om ero  , G onzález 
A g u it r e , S o r ia , Sangenis, L o ^ z  C u evás, l,agasea , L i l lo ,  M arau, 
Serran o , Su rra , V i l la v ie ja , Fuente dei R i o , Castéjon, F a lc ó , Seque­
ra  , A d a n , C alderón , López d e l B a ñ o , A re lla n o , B -c e rra , O valle , 
G isb ert y  Salvato. .

Los Sres. que la reprobaron fiiétón : V a ld é s , A rg u e lle s , Cuadra, 
A lb e a r , T aboada, N uñez F a lc o n , B u stos, A lv a re z , T o rre , M eló , 
B e ld a , .Septiem, A la v a , AdanerQ , B la ck ^ -T o rn e r , C u evas, A lca ld e , 
C asas, Lam as ,R e y  , M a rti, Fernahrlez C id , R o m ., Sarabia, V i l la -  
b o a , Pedral v e z , Podares, G on zález  M a n u e l) , Manso» R i o ,  So­
to s , T o m a s , Q uiñones, A tie tiz a , M archám alo , Cano , G u e v a ra , Pra­
do , Escudero,  E u la te , M e rce d ,-D ie z , B u e y ,  L a tre , Lapuerta ,  V e g a  
y A lcán tara .

Las Cortes oyeron con satlsfadÉlon la  manifestación que las hacia 
e i G o b  erno de que SS. M M » y  A A .  continuaban sin novedad en su 
impv tante salud.

Se aprobaron los dictámenes ^Ijuientes de la com isión de Hacienda.
U no sobre que se pase a l  Gobieihio la  representación del ayun ia- 

mieD’g,4 de C asta lia , en la q u e  propone los medios de que se ha de va­
ler pa.a sacar las contribuciones: otro sobre que se devuelva al G o b ier­
no la,exposición del ayuntamiento de A lm e r ía , pidiendo que se le re­
baje ia mitad de su contribución: otro sobreque se archive el expe­
diente prom ovido de resultas de una consulta de la contaduría m ayor 
sobre si se ha de dar certificación de crédito ^ r  los sueldos devengados 
en la cas.i R e a l por el príncipe duque de L aval M onm oreney en los 
años desd: 1 7 2 8  á 1 7 4 2 :  otro  sobre que »e pise al G ob iern o  la solicitud 
de D . M ariano G arcía H id a lg o , teniente de cazadores de C uenca, rela­
tiva  -a que se le perdonen 2 6 ,4 26  rs. que debe á la Hacienda pública co­
m o fiador que fue de D . Juan G i l  MoatVs ,  adm inistrador de tabacos 
de Bel monte.* otro sobre que recaiga la ralsiUa resolución á la  exposi­
ción de un vecino de V a le n c ia , que se queja del Intendente de la m is­
m a por sus procedimientos contra el interesado para qu9 pagase el de­
recho de lanzas: otro sobre que se pase á las comisiones de Legisla­
ción y Beneficencia la solicitud de los administradores dei hospital de 
bta. Cruz de Barcelon a, relativa á que se le  perm ita adquirir bienes* 
otro sobre que w  pase á la comisión de Diputaciones provinciales ia e x ­
posición del ayuntamiento constitucional de G a n d ía , en que se queja 
de que la contaduría de propios haya cobrado el tp  l o a  de una 
contribución que se repartió en dicho- pueblo; y  otro íe la tiv a  á que se 
pase á la expresada comisión de Diputaciones pfbvittciales la solicitud 
dcl alcalde de Cargagente, relativa á que se perm ita á  aquel ayunta­
miento vender una heredad.*

A sim  smo se iprobo el dictamen de la comiarbo de G uerra sobre 
que se p¿ríTnta á Q. Joiséf R om ero , cadete del colegio m ilitar de V a ­
len cia , continuar en él sus .estudios sin perjuicio de ascender cuando le 
corresponda. .•

A la comisión segunda de Legislación se pasó una representación 
del ayuntami>:nto de C eu ta , proponiendo varias dudas en las eleccio­
nes de ayuntamientos*

A 'l a  de Hacienda una solicitud de la diputación provincial de Zi- 
mora para que por ahora no se exija á aquella provincia el pago di 
los atrasos de propios devengados en li^s años anteriores.

A  ia de Canales y Caminos una exposición del gefe político de Vi 
len c ia , manifestando el estado que tiene la  carretera que hay desdi 
aquella ciudad á Zaragoza, y proponiendo los medios de repararla.

A  la de Diputaciones provinciales una solicitud del ayuntamiento 
constitucional de Torrepacheco (provin cia  de M u rc ia ) para que se k 
apruebe un reparto vecinal.

A  la de G uerra una exposición de,D oña M aría T orrel para que« 
la paguen 4 4 ,6 2 1  r*. que se deben á su.iifttido por suministros hechoi 
á ia tropa.

A  la misma otra solicitud de D oña Josefa C arbonel, viuda de 
ayudante de egército , relativa al pago de cierta cantidad.

A  la de Diputaciones provinciales la exposición de un vocal deli 
diputación de Granada en solicitud de que se le exonere de este encar­
go por su avanzada edad..-

A  la de Libertad de Imprenta una exposición de D . Juan  Matíi 
B a r r io , haciendo presentes varias dudas sobre la calificación de los im­
presos.

Se leyó  la lista de los expedientes que se habian pasado á las comisio­
nes respectivas.

E l Sr. presidente señaló para mañana la discusión de varios dicti 
menes de las comisiones ,  f- levantó la sesión á las tres menos cuam

A R T Í C U L O  D E  O F IC IO .

Nútn-

E l Sr. secretario del Despacho de M a rin a , con fecha de a y e r , dic 
desde el R e a l sitio de A ranjuez lo siguiente:

» SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.” 
E l R e y  ha expedido el decreto siguiente:
D on Fernando v i i  por la gracia de D ios y  por la Constitución di 

la  M onarquía española, R e y  de las Españas, a todos los que las presen 
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y No¡ 
sancionamos lo siguiente: >» Las C ortes, después de haber observado to­
das las formalidades prescritas'por la Constitución , han decretado lo
Siguiente. A r t . i .  Quedan abolidos todos los derechos exclusivos con-
cedidos a la cabaña de carrd eto s, sus derram as, cabañiles y traginerd 
del re in o , que sé considerarán comprendidos para todo lo relativoí 
sus m archas, uso de aguas y  pastos á lo  prevenido por las Cortes en loi 
tres primeros artículos de la  ley de 25 de Setiembre da 1 8 2 0 ,  sancio 
nada en 1 4  de Octubre siguiente. A r i .  2.* N o se entenderán por pas­
tos comunes de los patBio» los prados llam ados bo yales, cuyo uso f 
aprovechamiento queda a  libre disposición de los mismos á que pert¿- 
nezcan. A rt . 3 .®  Esta disposición no tendrá efecto hasta el día i.° ii  
A b r il  del año próxim o «ir* 18 2 2 .  M adrid 1 7  de Ju n io  de 1 8 2 1 .^ 0 -  
se f M aría Moscoso de A lta m ira , presidente. =  Francisco Fernandez 
G a se o , diputado secretario;— M anuel G onzález A lle n d e , diputado se­
cretario.”

P or tanto mandamos á todos los tribunales, Justicias, gefes, gober­
nadores y  demas autoridades, asi civiles com o militares y eclesiásticas) 
de cualquiera clase y  dignidad , que guarden y  hagan guardar, cumpiit 
y  egecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreislo entcnoido 
para su cum plim iento , y  dispondréis se im prim a, publique y  circuic.s 
Está rubricado de la R e a l m an o .= E n  Palacio á 5 de M arzo de 18 2 2 . S 
A  D . Jo se f  M aría M oscoso de A ltam ira .

Circular de la Goiernachn de la Península.
„P a ra  llevar á efecto cuanto se previene en el reglamento general 

Beneficencia, que acaba de circularse, y  de que cuanto antes se experi­
menten los ventajosos resultados que las Cortes extraordinarias se han 
propuesto en é l ,  y  S. M . desea eficazmente ver realizados, ha tenido á 
bien resolver que V .  S . ,  telíieiído presente las disposiciones generales 
contenidas en dicha le y , y  etr particular lo  que por sus artículos 1 33»  
1 3 5  7  * 3 8  está expresamente ordenado, disponga que inmediatamen­
te que se hallen establecidas en todos los pueblos de la provincia de sU 
mando las juntas de benefitencia en la forma y  modo prescritos, sí 
ocupen estas no solo en el deienipefio de las obligaciones que poce á su 
cargo el artículo 1 3 ',  y  de lOs objetos que designa el 4 0 ,  sino en re­
unir a la mayor brevedad todos los datos sobre beneficencia de su res­
pectivo d istrito , que pasarán con las observaciones que crean útiles á 
los ayuntamientos correspondientes, para que dirigidos á V .  S. por estí 
con ducto , se tengan presentes en esa diputación provincial; la que ea 
vista de todo ello  inlorm ará al G obierno cuanto crea mas conforme, 2 
fin de acelerar el planteo,de este sistem a, y  los beneficios que con él 
se aseguran.”  ^

D e R e a l orden lo comunico á V .  S. para su cumplimiento. Ma­
drid 1 0  de M arzo de 18 2 2 .

1 4  del e o rrie n t« ,co l. 1 0 ,  lín. o e , donde 
Golfín , léase D .  Francisco Frnandt^ 

Golfín.— En la dcl 1 6 ,  col. 2,^, lín . 6g  , donde dice del que 
nuncie los escritores como delincuentes, >¿ase del que denuncien los eS' 
critores como delincuente-, y en la col. 4.% lín . 1 3 ,  donde dice au» 
en el caso de que existiesen por el estado político dei p a ís , no detian ser 
validos , léase aun eh el caso de que existiesen y por el estado político dei 
pais no debian ser validos-, col. 8.% lín . 3 5  , donde dice un amanifest»‘ 
eiun, léase una manifestación-. íd e m , lín . 4 8 ,  donde dice edificios O* 
leyd el dictamen, léase edificios. Se leyd tldktamm-, i<íem, U a. 8 0 , don­
de dise imporante, léase importante» '
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